
B. O. del K-Núm. 228 23 septiembre 1969 14975

4.° GRUPO DE SANIDAD VETERINARIA

Bl Aspirantes excluídos ~or las causas qUe se indican:

Marín Mar-cilla, Francísco.-Falta reintegro de tres pesetas
en la instancia y ha sido devuelta la notificación efectuada.,
por desconocido en el domicilio que indica en aquélla.

Martinez López Timoteo.-No asume el compromiso de· jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Ne,..
cianat, stn haber señalado domicilio en la instancia, para poder
notificarle el defecto.

Ramírez Fernández, Angel Porflrjo.-No consigna el grupo al
que desea concurrir, sin poder haber sido notificado por no cons·
tar domicilio en su instancia:

Real Gómez, Gustavo del.-No consigna grupo al que concu~

rre,- a pesar de lanotifica·ción que se le hizo al efecto.
Tejera Rodríguez, José.-No consigna grupo al que concurre·

sin poder haber sido notificado por no consta.r domicilio en su
instancia. •

Los inreresados podrán interponer reclamación ante la. Di~ i

rección General de Ganadería, conforme al artículo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, contra la exclusión de que
han sido objeto. picha reclamación lo será en el plazo de quince
días hábiles. contados desde el siguiente al de la publicación
de la presente resolución f'TI el {(Boletín Oficial del Estado».
Contra la resolución definitiva podrá interponerse recurso de
alzada ante el excelentísimo sefior Ministro de Agricultura.

En cmnplimiento de lo prevenido en el artículo quinto, epi·
grafe dos, del Decreto 1411/1968. de 27 de junio, por el que se
aprueba la Reglamentación general para ingres9 en la Adminis
tración Púbhca, desarrollado por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 21 de noviembre del mismo aúo, ;~e hace público
que ascienden a dieciocho el número total de vacantes que en
definitiva son objeto de la convocatoria contenida en la reso
lución de este Centro directivo de 24 de mayo del afio en curso.

Lo qUe comunico a V. S. a los efectos oportunos.
DiOf¡ guarde a V. S. mucho.<:; afios.
Madrid, 16 de septiembre de 1969. - El Director general,

R. Díaz Montilla.

Sr, Jefe de la Sección de AS1Ultos Genernle8 dfo esta Dirección,
General.

Peralto Jiménez, Antonio .
Plaza Basco, Manuel " .. " .
R'eyes Rodríguez, Rafael 4 ..

Rico Mansilla,' 'Agustín de Jesús .
Rodríguez Mezquita, Felipe .
Rubio Llorente, Verecundo 4 ••••••

'!'has Ruhi, Jaime , .
Viedma Hurtado, Andrés .
Zaldivar Ortega, Juan José .

Alonso Pablas, Miguel .
Ariza Moreno, Manuel _.. o',.

Barga Bensusán, Ramón ," .
Borregón Martínez. Antonio .
Cabrera Pére.z, Elías 4 · ·
Cabrerizo Pascual, Rafael , , .
Esteban Rodríguez, Hilario Francisco .
Gámez J 6dar, Luis · 4 ·· ..
Gareta Ruiz, ,Luis " .
Oonzález Vidal, Rodolfo Augusto '..•
Leboreiro Dobarro, José .
Lofio Pért'!};, Ricardo de .
Marco de Pablo, Diego .
Márquez Espada, Antonio 4 .
Martin Calama, Angel ' ..
Martín Gómez, Gregario ' '..•
Montalvo Martínez, Francisco .
Montero Agü,era; Ildefonso .
Nicolás Fernández. Clodomiro .
Ortiz Pérez. Jesús , ..
Palacios Jllera, Pelayo .
Paniagua Santos, Valentín .
Peralta Navarro, José Manuel ..............•
Pi.n.edo Sáiz, Luis .
Pipaón Llama., Antonio .
Prieto López, Ignacio Pascual .
Quintana Mufiiz, Joaquín Carlos .
Rife Bertrán, Montserrat '., 4 ··.
Sánchez Fernández, Sinforiano .
Sánchez Pérez, ,Francisco , .
Santos Borbujo, Prudencia .
Sendín Puente, Angel .
Tejera Martínez de Murguía, Fernando .
Torres Hermida, Emilio .
Valverde Jiménez, Francisco de AsíS"4'"
Varela Pifieiro, Daniel .
Vega Herrera, Santiago ..
Vila. Fabro, Pablo .
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Turno libre.
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Idem.
Turno libre.
Idem.
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MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 17 de septiembre de 1969 por la que se
transcribe relación nominal de alumnos admitidos
al tercer curso de ingreso en el. Cuerpo Especial de
Oficial.es de Aeropuertos y se conava a los aspi.
rantes.

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo Bexto de la
Ley número 22/1966, de 28 de diciembre <<<Boletín Ol'lelal del
Ministerio del Aire» número 157), de creación del Cuerpo Espe
cial de Oficiales de Aeropuertos,' y en; cumplimiento de 10 estar
blecido en el articulo séptimo de la' convocatoria para ingreso en
el citado CUerpo ESpe'Cial, 8PJ.unciada por Orden ministerial nú
mero 772/1969, de 8 de abril <<<Boletín Oficial del Ministerio del
Aire» número 48), qudan nombrados alumnos del tercer curso
de Oficiales <re Aeropuertos los aspirantes que a continuación
se relacionan:

D. Fernando Casado Sánchez.
D. Juan Gllete Santos.
D. Narciso Herrera García-Heras.
D. Jose Alfonso Granados GÓngora.
D. José Vargas Alvarez.
D. Juan Ríus de AluM't.
D. Pedro Benitez Garcia.
D. AnastasioP. Ibáfiez Rada.
D. J~sÚs Porcel Montes.
D. Manuel (?Iarcia Ortiz.
D. Andrés Esteban Gallego.
D. Luis Otero Val.
D. Antonio María Ochoo. Vázquez.

Efectuarán su presentación el día 6 de octubre de 1969, a
las nueve horas. en la Escuela de Idiomas, Ministerio del Aire
(plaza de la Moneloa, Madrid), para daT' comienzo al citado
curso.

Madrid, 17 de septiembre de 1969.

LACALLE

ORDEN de 20 de septiembre de 1969 por la que se
.convoca concurstJ.QPosició1t para cubrtr 20 plazas
de Oficiales Médicos del Cuerpo de Sanidad del
Ejército d~ Aire.

'Se convoca ooncurso-oposicíón para cubrir 20 plazas de OH·
ciales Médicos del Cuerpo de sanidad del Ejército del Aire, de
acuerdo con lo que preceptúa el articulo 4.e> del Decreto de

.23 de febrero de 1940 (<<Boletín Oficial del Estado» número 67).

Articulo l.'e> Los aspirantes a esta convocatoria habrán de
reunir las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol, varón, licenciado ~n Medicina y Cirugía.
b) Haber nacido después del 31 de diciembre de 1939.
el Tener buemi conceptuación moral y social.
d) No haJIarse procesado ni haber sido expulsado de algún

Cuerpo del Estado o Centro. oficial de ensefianza.
e) Alcanzar los requisitos psicofísicos exigidos en las nozo.

mas médicas vigentes para el Ejército del Aire.

Art. 2.0 Las instancias solicitando tomar parte en esta con·
vocatoria serán dirigidas. al excelentíSimo sefior. General Direc
tor del Instituto de Medicina Clínica y AeroespaciaI (Pabellón
de Fisiología. Facultad de Medicina. Ciudad Universltar1a. Ma
drid-S), con arre~lo al modelo que se inserta al final de la pre
sente Orden y las formalidades que a continuación se indican:

a) El plazo de admisión de instanc1J;lS será de treinta dias
hábiles, contados a partir del Siguiente al de la pilbl1caciónde
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

b) Las instancias serán acompafiadas de cuatro fotografías
del interesado, una de ellas pegada a la instancia. Estas foto
g¡rafías serán de fecha reciente. tamaño carnet. hechas de fren·
te y descubierto" fIgurando al reverso de las mismas, en fonna
legible. el nombre y QJPellido.<;.

e) Dentro del plazo sefialado en el aPartado a) de este al'·
tículo, deberá ser abonada en el mencionado Instituto la can
tidad de 300 pesetas en concepto de derechos de examen.

d) Con las instancias se remitirán expediente escolar com
prensivo de las asignaturas cursadas en su carrera '!I califica
ciones obtenidas en todas ella,s y. de cuantos documentos acre
diten méritos profesionales.

e) No serán admitidas las instancias que lleguen insuficien
temente reintegradas o fuera del plazo señalado.

f) L.a Secretaría del Instituto de Medicina CUnica y Aero
espacial~ facilitará el oportuno recibo de la documentación y de
rechos 'que les sean entregados personalmente.

g) Los asp1tta11tes que pertenezcan a alguno de los tres
Ejércitos cursarán SUS Instancias por conducto reglamentario,
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acompañadas de informe reservado de su conducta y espiritu
militar, copla de la Hola de 8eDVielos y de la de Hechos o F.I11a
,c1ón y Hoja de Castigos del interesado. Estos aspirantes comu~
mearán por escrito a la Secretaría del Instituto de Medicina
Clínlca y Aeroespa.clal el Organismo o Dependencia mUítar por
el que hayan cursado sUs instancias.

h) Las instancias enviadas por correo deberán ser certlficQo..
das, valiéndole al asPIrante el recibo del cerlfic&do como (',()m~
probante de sU envío.

Art. 3.0 Para ser admitidos Y. en su caso, tomar parte en el
concurso--oposiclón. bastará que 105 aspirantes manifiesten en sus
instancias que reúnen las condiciones exl¡idaa en los aparta.~
dos 0,), b), e) y d) del artIeUlo 1.', as! como haber cumplldo
las formal1dadesexpueataa en ..el artioUlo 2.0 y que se compro.
meten a lurar acataznlenlo a 108 PrIncipios del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Relno.

Art. 4.0 La. lista provisional de a.dm1t1d08 Y exclUidos sertt
publicada en el «Boletm Oficial del Estadoo. concediéndose un
periodo de reclamaciones de quince días a tenor del articUlo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 5.0 La lista definitiva de admitidos y excluidos se pu·
bllcará igualmente en el «Boletin Oficial del Estado», indicando
dia, hora y lugar en que se efectuará el sorteo para detenninar
el orden de actuamón de los opooItores admIlldos, publicándose
asimiSmo la composición del Tribunal que ha de juzgar las prue
bas de la oposición, y qpe constará de un Presidente. tres V~
cales y un secretario, con sus respecti"q"os suplentes.

Art. 6.0 En el {(BQletín Oficial del Estado» se publicará el
resultado del sorteo para detenn1nar el on1.en de actuación de
los opositores y se anuncIará, con quince días de antelación al
menos, la fecha. y hora en que los admitidos han de efectuar
su presentación para ser sometidos a reconooimiento médi<:o en
el Centro que se detennine.

Art. 7.° Los que resulten calificados aptos en el reconoci·
miento médico oamenzarán los exámenes, que consistirán en los
tres eJer<:1cios sigUientes, todos ellos elim1na.torios y con arreglo
al l>rograma publicado en el «Boletín Oficial del Estado» nÚIne·
ro, 2'70, de 9 de noviembre de 196,8. y en la Orden ministerial
nÚlllero 2.404, d,e 23 de octubre de 1968 (<<!Boletín OficIal del
Ministerio del Aire» número 136l.

PRIMF.R E,JF.RCICTO

(Oral)

E:'f;posici()n oral de ('uatro temas extraídos a la suertE'

El opositor extraerá, a la suerte, cuatro temas de los inclui·
dos en el programa, uno de ~da IJ'I'UPO, Que desarrollará BUce.
sivamente en el plaZo má.ximode quince minutos por tema y sl·
g~do el ordenen que fIguran .en dicho programa. No 'POdrá
pasar al tema. Siguiente sin haber concluido el an~rior.

Los temas que hayan sido desa,rJ;'Ollados por un oposItor no
podrán repetirse por otro en la misma gesi6n.

SEGUNDO ETERCIcto

(CHnico)

Estudio 11 exposici6n de un enfermo

E1ispondrá el opositor de veinte minutos para la anamnesis.
exploración clínica y peticIón de informes de exploraciones com·
plementar!as, y de otros diez minutos para la ordenación de
datos de cuanto haya podido sugerirle, el estudio 4e1 caso.

La documentación de exploraciones oomplements.rias será fa·
ciUtada al opositor, según él criterio del fiibuna.l, sin que en
ningún caso sea obligatorio. A continuación el aspirante hará
tU1á exposición del caso clínico, enjuiciando diagnóstico, pronós
tl00 y tratamiento en un plazo de quince minUtos.

TERCER EJmetetO

(EscrIto)

Reda,cC'l6n de un(/, Memoria sobre un tema gtmeral .médico o
quirúrgico

Este tema, que será comlin a todos los opositores. será sa
cado a. la. suerte en el momento del examen de· entre los que
figt.lran en el.programa para el primer ejerc1cio (oral). El a&p1.
rente dispondrá para el desarrollo de este ejercicio de cuatro
horas como máximo, y al finalizar el mismo entregará lo escrito,
ba.jo sobre cerrado. lacrado y flrtl)ado en lasollLPa. al 8ecre
tarto del Tribunal" consignándoseentonces la hora ele entrega.

La lectura.' del trabajo la efectuará el opositor per~lmente.
..q

Art. 8.0 Los que no se preaenten al concurso el dia que ten
gan sela.íialado, se entenderé. que renuncian al 'm1amo, percl1.nd.o
todo dereobo a tomar parte en la. OOIlVOOlotor1&.

Los que después de comenzado el eXamen desistieran de con·
tinuarlo se entenderá que renuncian a la oposición.

Art. 9.0 Terminados los exámenes, los aspirantes que hayan
demostrado suficiencia serán seleceionados por orden rigW'OSO
de puntuac.ión, resultado ésta de las calificaciones obten~das en
los ejercicios del examen, expediente escolar y vaJotación de
mérit.os profesionales que sean acreditados y de acuerdo COn el
baremo. que estará expuesto en In secretaria del Instituto de
Medicina CHnica y Aeroespacial.

En csao de empate serán establecidas lu-s siguientes prefe·
renelas:

a,) Entre dos militares, se antepondrá el más antiguo.
b) Entre militar y paIsano, el militar.
c) Entre dos paísanos, el hijo de -mITirár profesional, en Su

caso.
d) En igualdad de condiciones, el de más edad.

Art. 10. La relación de los aspirantes que resulten seleoc1o
nados por su mejor calificación y con arreglo al número de pla
zas convocadas será expuesta. en la Secretaria del Instituto de
Medicina CUnica y Aeroespacia.l, considerándose eliminados de
la oposición los que no tengan cabida en dicho mlmero de
plaza.s.

Por dIcha secretaría será notificado a los seleccionados los
efectos y equipos con que han de contar a su ingreso en este
Ejército, así como la obligación de completar en el plazo 1Jnpro.
rrogable de treinta días los documentos sigUientes, acreditativos
de las condiciones y requisitos exigidos en la presente convo-
catoria~

a) Certificado del acta de inscripción de naclmiento del ag..
pirante.

b) certificado del Registro de Penados y Rebeldes del inte·
resado.

c) Declaración jurada, suscrita por el interesado, de no ha·
llarse procesado ni haber sido expulsado de algún Cue11JO del
Estado o Centro oficial de enseí'íanza.

d) Certificado de buena conducta expedido pOr la ComiSa-
ria. de Policía Prov.j.ncial o. de Distrito, correspondiente a la re.
sidencia. del interesado.

e) Certificado del título profesional o resguardo de haber
efeduado el depósito para ,?U expedición.

Toda la, documentación será reintegrada con arrei'lo _R las
disposiciones vigentes.

Quienes dentro del pla_zo indicado de treinta dias no presen
ten 'esta ·documentación;· asi como los que hUbieran cometido
cualquier falsedad en los documentos. perderán -todos los dere.
ehos adquiridos en esta convocatoria, sin perjuicto de lM res·
ponsabilidades a que hubiere lugar.

Art. 11. Expirado el plazo de treinta dias dispuesto en el
articulo a.nterior, será PUblicada en el «Boletin Oficial del Mi
nisterio del Aire» la relación definitiva de los que resulten se-
leccionados, nombrándoles caballeros-alumnos .y determinando
lugar y fecha de presentación, al objeto de recibir las instruc
ciones necesarias.

Art. 12. Los aspirantes nombrados caba11eros-alumnos, que
no tengan realizada la Milicia Universitaria en alguno de los
Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, o no sean Oficiales o Suboficia,.
les de cualquiera de estos, realizarán tul periodo de formación
militar de tres meses de duración. aproximadamente, en el lugar
y fecha que oportunamente se determinará.

Los que no efectúen su incorporación en la fecha fijada, Sin
la debIda justificación, se entenderá que renuncian, perdiendo
todos los derechos.

Los que superen el período de formación militar a que se
refiere el párrafo primero de este articulo. juntamente con los
que ya tengan realizada la MiUcia Universitaria en alguno de
los Ejércitos de TIerra. Mar o Aire, o ses,n Oficiales o. Suban·
ciales de alguntt de éstos. serán promovidos a Alféreces-alumnos
para reaJiZlll' a continuación un periodo. de formación profest()oo
nal de tres meses de duración, aproximadamente, en· el Centro
de Investigación de Medicina Aeronáutica <C. l. M. A.), Mae.rid,

Los alumnos procedentes de los- Ejéroitos de Tierra, Mar o
Aíre, que causen ba.ia en cualquier momento, volverán a sus
Cuerpos. Escalas y situación militar, con los empleos que pe,
seyeran al presentarse a esta oposición.

Art. 13. Finalizado con a.provechamlento el periodo de for
mación profesional serán promovidos a Tenientes Médicos del
Cuerpo de Sanidad del EjércIto del Aire. colocándose en el Es
cala.fOn por el orden que les corresponda según la puntuación
obtenIda.

Art. 14. Por rígído precepto de unifonnidad, 10Sl alumnos no
obstentarún :'>obre el uniforme divisa, alguna distinta Q, la de su
empleo como tal.

Art. 15 El personal mílitar reaJizará los viajes de ida y re
greso para examinarse y el de incorporacióh de los selecciona·
dos, en su caso, por cuenta. del Estado.

Madrid, 20 de septiembre de 1969.
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.. ,·····(Prttñ.-;r..&Péiikio)..... ,.... ., ,,, .....

• - ; ('Nritilbte') .•.. o•• ;.,. o.; .

..... 0 •••••••• (seaüiiCiO'¡';P;Üido~"'" "- .

Natural de 0 , " ••••• : •••••••• , •••••••• , •••••• provincia de ; nacitlo el· .
de " de 19.. ".,' con domicilio en provincia de .
ca.J1e o plaza de , número hijo de y <te •.. ; .
PrOVIsto del documento nacional de identidad número ' .

A los efectos de tornar parte en el concurso-oposiclón convocado en el «Boletin Oficial .de~ Estado» n1l.tne-
ro ., , de fecha de último, para i'ngresoen el· Cuerpo de Sanidad.
del Ejército del Aire. y habiendo entregado los derechos de examen en mano o er.v1a4'08 por:8tro postal o tel~~
número impuestos en la. Estafeta de Correos de ' , con fecha c1e
............................................. (1).

DECLARA reunir las condiciones siguiel1te~:

l.-Las estableetdas en los apartados a). b), el y a) del' articulo l.°:de la convocatoria, eomprometléIídoSea ju
TIU acatamiento a los Prtnelpios del Movimiento Naciona,l y demás Leyes Fundamentales del Reino.

2.-Es casado, viudo o ,soltero (1),

3.-se halla. en pOsesión del tituló de Llcenc1ado en Medicina, y Cirugía o está en condielon~s de <?btenerlQ'
a,ntes de finalizar el plu.o de admisión de la instancia, (D.

4.-81 es mllltar, Ejército al que pertenece (1). Empleo , .
Arnla. o Cuerpo .. _............... I>estino ., ..

5.-8\ es civil:

- ¿ Ha finalizado el Servicio Militar? (1).

- ¿Ha realizado la. Milicia Universitaria? (1).

- Ejército en que lo ha. efectuad.o ..
Situación aet,ual , ; (1).

EmplOQ alcanUdo " .

Por lo que solicita ser admitido.en el cltndo concurso-oposic16n.

...... " de de 1989.

Ex""",. Sr. General Dlreet<>< del Instituto de Modlcln& Olinica y Aeroeopaclal. (Pabellón de Flllloloillac Pao1.I1t1.d de MedIcina. 0I1l
dad UniverSItaria). Madrid.

~


